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LA C. PRESIDENTA DIPUTADA ALICIA MEDINA HERNÁNDEZ.- Muchas gracias. 

Buenas tardes a todos, a todas. Bienvenidos a esta sesión, como siempre agradeciendo 

asimismo a quienes nos siguen por las redes sociales y canales oficiales del Congreso de 

la Ciudad de México.  

Siendo las 13:12 horas del día 12 de septiembre del 2022, les doy la más cordial bienvenida 

a esta segunda sesión extraordinaria de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social del Congreso de la Ciudad de México, II Legislatura, la cual se desarrollará 

en términos de lo señalado por el acuerdo CCMX/II/JUCOPO/11/2022 de la Junta de 

Coordinación Política, mediante el cual se aprueban las reglas para desarrollar las sesiones 

vía remota para el pleno, Mesa Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y de la 

Comisión Permanente del Congreso de la Ciudad de México. 

Bajo este tenor, me permito solicitar a la diputada América Rangel Lorenzana, que en su 

calidad de Secretaria de esta Comisión, pase lista de asistencia y verifique el quórum legal.  

Por favor, diputada.  

LA C. SECRETARIA DIPUTADA AMÉRICA ALEJANDRA RANGEL LORENZANA.- Por 

instrucciones de la Presidenta, se procede a pasar lista de asistencia a las diputadas y 
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diputados integrantes de esta Comisión. Se les solicita amablemente encender sus 

cámaras y al escuchar su nombre decir la palabra presente.  

Diputada Alicia Medina Hernández: presente 

Diputada Leticia Estrada Hernández:  

Diputada Marcela Fuente Castillo: presente 

Diputado Marco Antonio Temístocles Villanueva Ramos:  

Diputado Nazario Norberto Sánchez: presente 

Diputado Héctor Barrera Marmolejo: presente 

Diputada Esther Silvia Sánchez Barrios: presente 

Diputado Jorge Gaviño Ambriz: presente 

La de la voz, diputada América Alejandra Rangel Lorenzana: presente 

Se informa a la Presidencia que se encuentran 7 diputadas y diputados. Por lo tanto existe 

el quórum legal necesario requerido para el desahogo de la presente sesión, diputada 

Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, diputada Secretaria. 

Se abre la sesión. 

Toda vez que el orden de día de esta sesión ha sido distribuido con anterioridad y 

dado que ya es de su conocimiento, solicito a la Secretaria proceda a consultar a 

las diputadas y diputados integrantes en votación nominal y en un solo acto si se 

dispensa la lectura y si es de aprobarse en sus términos. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta en un solo 

acto a las diputadas y diputados integrantes si se dispensa la lectura del orden del 

día para esta sesión y si es de aprobarse en sus términos. 

Por favor, sírvanse manifestar el sentido de su voto. 

Si hay alguien esté en contra, favor de decirlo. 

Diputada Presidenta, se aprueba el orden del día de la sesión. 
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LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada. 

Se tiene por aprobado el orden del día y para esta sesión pido a la Secretaria 

proceda con el siguiente punto. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es la lectura, discusión 

y en su caso aprobación del acta de la 1ª sesión extraordinaria. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada. 

Toda vez que el acta de la sesión anterior ha sido distribuida y dado que ya es de 

su conocimiento, solicito a la Secretaria consulte en votación nominal y en un solo 

acto si es de dispensarse su lectura y aprobarse en sus términos. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta en un solo 

acto a las diputadas y diputados integrantes si se dispensa la lectura del acta de la 

1ª sesión extraordinaria de la Comisión y si es de aprobarse en sus términos en un 

solo acto, para lo que se les solicita si alguien está en contra favor de manifestarlo. 

Diputada Presidenta, se aprueba por unanimidad, no hay votos en contra. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, diputada. 

Le pido continuemos con el siguiente punto del orden del día.  

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del orden del día es la consideración de 

la versión estenográfica de la 1ª sesión extraordinaria de la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 57-ter penúltimo párrafo del Reglamento del Congreso de la Ciudad de 

México. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias, diputada. 

Toda vez que la versión estenográfica de la 1ª sesión extraordinaria les ha sido 

distribuida vía correo electrónico, solicito a la Secretaria consulte en votación 

económica y en un solo acto si es de dispensarse su lectura y si es de aprobarse 

en sus términos. 
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LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la Presidencia se consulta en un solo 

acto a las diputadas y diputados integrantes si se dispensa la lectura del acta de la 

3ª sesión ordinaria de la Comisión y si se aprueba en sus términos en un solo acto. 

¿Alguna diputada o diputado está en contra de que se dispense la lectura y se 

apruebe en sus términos en un solo acto? 

Quienes estén en contra, por favor manifestarlo. 

Dispensada la lectura de la versión estenográfica y aprobada en sus términos, 

diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. 

Le pido, diputada Secretaria, continúe con el 5º punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Con gusto, diputada Presidenta. 

El punto 5 del orden del día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del 

Informe del Segundo Receso del Primer Año de Ejercicio de la II Legislatura de la 

Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social correspondiente al 

periodo junio-agosto del 2022. 

Cumplida la instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. Compañeras y compañeros 

diputados, el informe en mención fue turnado con oportunidad para su conocimiento 

y análisis. ¿Alguien tiene alguna duda u observación al respecto? 

En virtud de no haber oradores, solicito a la Secretaria se someta a votación nominal 

el informe en mención. 

LA C. SECRETARIA.- Se pregunta a las diputadas y diputados si es de aprobarse 

el informe del segundo receso del primer año de ejercicio de la II Legislatura 

correspondiente al periodo de junio-agosto de 2022 del primer año de ejercicio de 

la II Legislatura de la Comisión de Asuntos Laborales. Si hay alguien que esté en 

contra le solicitaría manifestar el sentido de su voto. 

Se aprueba por unanimidad, diputada Presidenta, el informe. 
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LA C. PRESIDENTA.- Muchísimas gracias.  

Le pido, diputada Secretaria, continuar con punto 6 del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, se informa que el punto 6 del orden del 

día es la lectura, discusión y en su caso aprobación del informe semestral de 

actividades de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social por el 

periodo comprendido de enero a agosto de 2022.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta.  

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Compañeras y compañeros diputados, el informe en mención fue turnado con 

oportunidad para su conocimiento y análisis. ¿Alguien tiene alguna observación al 

respecto? 

En virtud de no haber oradores, solicito a la Secretaria se someta a votación nominal 

el informe semestral de la Comisión, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Se pregunta a las diputadas y diputados si es de aprobarse 

el informe semestral de actividades de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo 

y Previsión Social por el periodo comprendido de enero a agosto de 2022. Si hay 

alguien que esté en contra, favor de manifestarlo.  

No habiendo votos en contra, se aprueba en su totalidad, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Le pido dé continuidad con el orden del día, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, se informa que el punto 7 del orden del 

día es lectura, discusión y aprobación del Primer Informe Anual de Actividades de 

la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social de la II Legislatura del 

Congreso de la Ciudad de México.  

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Secretaria. 

Compañeras y compañeros diputados: 
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El informe en mención fue turnado con oportunidad para su conocimiento y análisis. 

¿Alguien tiene alguna duda u observación al respecto? 

En este momento me permito hacer una reflexión. Todas y todos los aquí presentes 

sabemos la importancia de cumplir con los informes trimestrales, semestrales y/o 

anuales de las actividades que desarrollamos las comisiones como órganos 

internos de organización, en donde de manera plural y dentro de un ambiente de 

respeto y resiliencia hemos trabajado en la conformación de un marco jurídico 

laboral acorde a las exigencias y necesidades que aquejan a los habitantes 

residentes de la Ciudad de México.  

Con la presentación de los informes damos cumplimiento además a lo establecido 

en la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de 

Cuentas de la Ciudad de México, para que las personas habitantes de esta ciudad 

conozcan del trabajo que desde este órgano legislativo se realiza, con la finalidad 

de generar las herramientas legislativas necesarias que permitan, incluso, la 

generación de políticas públicas, la eliminación de brecha laboral entre hombres y 

mujeres, la defensa de los derechos de personas trabajadoras. 

Es cuánto, muchas gracias. 

En virtud de no haber más oradores, solicito a la Secretaria someta a votación 

nominal el informe anual de actividades. 

LA C. SECRETARIA.- Se pregunta a las diputadas y diputados si es de aprobarse 

el informe anual de actividades de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social del primer año de ejercicio de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México. ¿Hay alguien que esté en contra? 

No habiendo votos en contra, diputada Presidenta, se aprueba por unanimidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. Le solicito continuar 

con el orden del día, por favor. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, se informa que el punto 8 del orden del 

día, es lectura, discusión y su caso aprobación del programa anual de trabajo 
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correspondiente al segundo año legislativo de la II Legislatura del Congreso de la 

Ciudad de México de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y Previsión Social. 

Cumplida su instrucción, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias, diputada Secretaria. 

Compañeras y compañeros diputados, al igual que los documentos anteriores la 

propuesta de programa anual de trabajo correspondiente al segundo año legislativo 

de la II Legislatura del Congreso de la Ciudad de México, fue enviado con 

oportunidad para su conocimiento y análisis a los correos electrónicos de todos los 

integrantes. 

¿Alguien tiene alguna duda u observación? Si me permiten hacer uso de la voz. 

Me permito refrendar el compromiso de esta Comisión en la generación de acciones 

a favor de los jóvenes para que puedan acceder a un empleo digno, decente y bien 

remunerado; impulsar que los adultos mayores y las personas que tengan algún tipo 

de discapacidad, tengan acceso a un empleo pleno y productivo, para poner fin a la 

pobreza, garantizar una vida sana, promover el crecimiento económico sostenido, 

incluso y sostenible. 

En el programa anual de trabajo que se somete a su consideración se señalan las 

propuestas a realizarse durante el periodo comprendido del mes de septiembre del 

2022 a agosto del 2023, a efecto de cumplir con el mandato establecido en el 

artículo 10 de la Constitución Política de la Ciudad de México, de convertir a la 

entidad en una ciudad productiva, a través de la consolidación del marco legal en la 

materia laboral, así como llevar a cabo la implementación de mecanismos, 

infraestructuras y políticas eficientes, eficaces y honestas, que coadyuven con las 

autoridades a fin de ejecutar debidamente programas para impulsar el crecimiento 

del empleo a favor de la economía familiar. 

Muchas gracias. 

En virtud de no haber más oradores, solicito a la Secretaria someta a votación 

nominal la propuesta del programa anual de trabajo de la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social, por favor. 
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LA C. SECRETARIA.- Se pregunta a las diputadas y diputados si es de aprobarse 

el programa anual de trabajo de la Comisión de Asuntos Laborales, Trabajo y 

Previsión Social para el segundo año de ejercicio de la II Legislatura del Congreso 

de la Ciudad de México. 

Si alguien está en contra, favor de manifestarlo. No habiendo votos en contra, se 

aprueba por unanimidad, diputada Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Muchas gracias. Si nos apoyan, creo que la diputada Leticia 

entró o quiere entrar a la sesión, si le pueden permitir o si la diputada ya está, si le 

pueden tomar asistencia. 

LA C. SECRETARIA.- Se toma asistencia de la diputada. 

LA C. PRESIDENTA.- Gracias, diputada Lety. 

Muchísimas gracias, diputada Secretaria. Le solicito dar cuenta con el siguiente 

punto del orden del día. 

LA C. SECRETARIA.- Diputada Presidenta, se informa que el punto 9 del orden del 

día es el relativo a asuntos generales, por lo que por instrucciones de la Presidencia 

se pregunta a las y los diputados si desean enlistar algún punto en general. 

No hay puntos. 

LA C. PRESIDENTA.- Si me permiten, tomo la palabra, por favor, diputada 

Secretaria. 

Quiero tomar la palabra respecto a la celebración del seminario denominado Mitos 

y Realidades de la implementación de la reforma laboral aprobado en la tercera 

sesión ordinaria de esta Comisión, me permito comentarles que la fecha de 

realización del mismo será el próximo 30 de septiembre. Asimismo, les comento 

que en breve se les estará haciendo llegar el programa que se habrá de desarrollar 

y las personas panelistas invitadas. 

Asimismo, si ustedes desean participar o cuentan con alguna propuesta de 

panelista, agradeceré lo hagan saber al cuerpo técnico de la Comisión con la 

finalidad de incorporarlo. 
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Muchas gracias. 

No habiendo más asuntos qué tratar, siendo las 13 horas 28 minutos del día 12 de 

septiembre de 2022, levanto la cuarta sesión ordinaria de la Comisión de Asuntos 

Laborales, Trabajo y Previsión Social del Congreso de la Ciudad de México. 

Muchas gracias a todas y todos por su participación y en especial a las áreas 

correspondientes por el apoyo  brindado para llevar a cabo esta sesión. 

Tengan todos un excelente día. 

 


